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                         CONSEJERIA DE SALUD Y CONSUMO 

                                               Viceconsejería 

El Responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de Salud y Consumo pone de manifiesto: 

 

Que, en virtud de lo establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de elaboración del 

PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA, 
DIRIGIDAS AL FOMENTO DEL EMPLEO DE PERSONAS CON ADICCIONES EN PROCESO DE 
INCORPORACIÓN SOCIAL “PROGRAMA ARQUÍMEDES”, EN EL ÁMBITO DE LAS 
COMPETENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y CONSUMO, se ha sometido a consulta pública 
previa en la Sección de Transparencia del Portal de la Junta de Andalucía, desde el 26 de julio de 2023 
al 16 de agosto de 2023 ambos incluidos, sin que se haya recibido ninguna aportación durante dicho 

trámite en la dirección de correo electrónico:  consultas.previas.csc@juntadeandalucia.es. 

 

Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide esta diligencia, en Sevilla a la fecha de firma de la 

presente. 

 

 
El Responsable de la Unidad de Transparencia  

              Enrique Fito Rodríguez 
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FIRMADO POR ENRIQUE FITO RODRIGUEZ FECHA 05/09/2023
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